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Con vistas a buscar diferentes perspectivas y de tratar temas de forma especializada, Conectas

Derechos Humanos se ha asociado con organizaciones no gubernamentales de derechos humanos

de diversas partes del mundo. En este número de Sur – Revista Internacional de Derechos

Humanos, que enfoca fundamentalmente el acceso a medicamentos, fue producido en forma

conjunta con la Asociación Brasileña Interdisciplinar de SIDA - ABIA.

Fundada en 1987, ABIA tiene por misión promover el acceso al tratamiento y a la

asistencia de personas que viven con VIH y SIDA. Siguiendo esta línea, ABIA ha venido

monitoreando políticas públicas y formulado proyectos en educación, prevención y acceso a la

información relativa al VIH-SIDA. ABIA también coordina el Grupo de Trabajo sobre Propiedad

Intelectual de la Red Brasileña por la Integración de los Pueblos - GTPI – REBRIP, buscando

resistir y ampliar el debate sobre los impactos nocivos de las reglas rígidas de propiedad

intelectual en el campo del acceso a medicamentos esenciales, además de contribuir a la

construcción de alternativas al modelo vigente.

Este octavo número de la Revista Sur está dividido en dos partes: la primera versa

específicamente sobre el acceso a medicamentos, mientras que la segunda trata otras cuestiones

que marcan el escenario de los derechos humanos en este momento.

A partir de la discusión sobre el acceso a medicamentos se debaten problemas centrales

que atañen a la interfaz entre derechos humanos y comercio internacional. Estas cuestiones

versan sobre el conflicto entre el derecho humano a la salud y la protección a innovaciones

farmacéuticas; la responsabilización de empresas; la utilización de las flexibilidades del sistema

de protección de la propiedad intelectual para garantizar el derecho a la salud; y la construcción

del debate público por el uso político del poder judicial.

En el artículo de Chaves, Vieira y Reis se discute el sistema de protección a la propiedad

intelectual a partir del caso brasileño. La relevancia del caso brasileño se basa tanto en la

adopción por parte de Brasil de una política de acceso universal a medicamentos para el

tratamiento del SIDA como en la reciente adopción de una licencia obligatoria para la provisión

de medicamentos antirretrovirales. El modelo de acceso universal y la adopción de la licencia

obligatoria representan hitos importantes para el reconocimiento de la primacía de los derechos

humanos sobre los intereses económicos. Presentan también las principales estrategias de

acción adoptadas por un grupo de la sociedad brasileña con fuerte actuación en el tema para

PRESENTACIÓN



enfrentar los principales problemas y desafíos identificados como resultado de la protección a

la propiedad intelectual. La visibilidad de esas estrategias es importante pues amplía la

posibilidad de intercambio de experiencias con otros grupos de activistas del Sur.

En el artículo de Pogge el autor discute el argumento de que el régimen de patentes

estimula la innovación farmacéutica. Para el autor, este régimen fortalece los monopolios, y la

concentración de la investigación en el tratamiento de los síntomas de enfermedades crónicas,

y no en sus causas. Por otro lado, se relega a una posición secundaria el tratamiento de

enfermedades específicas de las poblaciones más pobres, por ser menos rentable, ocasionando

de esta manera que se produzcan muertes evitables. El autor no se contenta, sin embargo, con

denunciar un problema. Presenta una propuesta complementaria al régimen de patentes: un

Fondo de Impacto sobre la Salud Global financiado por los gobiernos. Este Fondo estimularía

el desarrollo de nuevos medicamentos con la promesa de recompensar a los innovadores exitosos

en proporción al impacto de cada medicamento sobre la carga global de enfermedades.

En el artículo de Hunt y Khosla, se aborda la responsabilidad de las empresas

farmacéuticas y se presentan parámetros normativos para la supervisión de la realización del

derecho a la salud. En este sentido, el artículo escrito por el Rapporteur de las Naciones

Unidas sobre el derecho a la salud se aproxima a un soft law contribuyendo a la estructuración

de este derecho en lo que atañe al acceso a medicamentos.

En el último artículo de esta primera parte de la Revista, de autoría de Contesse y Lovera,

la cuestión del acceso a medicamentos se analiza a partir de casos individuales que retratan la

perspectiva de aquellos que carecen de acceso a medicamentos en Chile. Los autores muestran de

qué manera el litigio puede utilizarse políticamente para crear un debate público propicio para

sensibilizar al Poder Ejecutivo y al Legislativo y para impulsar nuevas políticas públicas.

En la segunda parte de este número de la Revista se aborda la justiciabilidad de los derechos

económicos, sociales y culturales (Cavallaro y Brewer); la creciente consolidación de los derechos

sexuales como derechos autónomos (Mattar); la elaboración participativa y la adopción de un

nuevo tratado internacional sobre derechos de personas con deficiencias (Dhanda); y los desafíos

enfrentados hoy por organizaciones no gubernamentales de derechos humanos (Abregu).

Queremos agradecer a los siguientes profesores y colaboradores por su contribución a la

selección de los artículos para este número: Alejandro Garro, Bernardo Sorj, Carlos Correa, Denise

Hirao, Frans Viljoen, J. Paul Martin, Jeremy Julian Sarkin, Juan Amaya, Julieta Rossi, Mustapha

Al-Sayyed, Richard Pierre Claude, Roberto Garretón, Roger Raupp Rios, Vinodh Jaichand.

Finalmente quisiéramos anunciar que la próxima edición de la Revista SUR será un

número especial conmemorativo de los 60 años de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos. El próximo número será publicado en colaboración con el International Service for

Human Rights. La Revista contará también con artículos sobre otros temas.

Los Editores
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RESUMEN

El Acuerdo ADPIC/TRIPS, al imponer unos precios sobre los medicamentos avanzados más

allá del alcance de los pobres y al fomentar la ignorancia de las enfermedades que más les

afectan, produce muertes y enfermedades evitables a una escala descomunal. Esta injusticia

puede ser remediada a través de un Fondo de Impacto sobre la Salud que otorga a los

propietarios de patentes la opción de establecer los precios de cualquier nuevo medicamento a

nivel del costo a cambio de una recompensa monetaria anual en función en el impacto de este

medicamento sobre la salud global.

Original en inglés. Traducido por Alex Ferrara.

PALAVRAS CLAVE

Compromiso Anticipado de Comercialización– Enfermedad – Fondo de Impacto sobre la

Salud – Incentivos – Justicia – Medicina – Monopolio – Patente – Pobreza – Bien Público –

Investigación – Derechos - ADPIC/TRIPS
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MEDICAMENTOS PARA EL MUNDO: IMPULSAR LA
INNOVACIÓN SIN OBSTACULIZAR EL LIBRE ACCESO

Thomas Pogge

Antecedentes

En un ensayo previo para la Revista Sur1 describí la desigualdad radical que plaga
nuestro mundo. Según los tipos de cambio actuales, la mitad más pobre de la
población mundial - unos 3.400 millones de personas – posee menos del 2% de los
ingresos globales, contra un 6% de los ingresos globales distribuido entre el 1%
más rico de los hogares estadounidenses, que consta sólo de tres millones de personas.2

La mitad inferior de la humanidad posee alrededor del 1% de la riqueza global,
contra el 3% que está en manos de los 946 multimillonarios del mundo.3 Dichas
desigualdades entre individuos son pasmosas. Y siguen aumentando con rapidez,
no sólo globalmente,4 sino también dentro de la mayoría de los países. En los
Estados Unidos, por ejemplo, la mitad más pobre de la población vio como su
participación en la renta nacional se reducía de 26,4% a 12,8% entre 1979 y 2005,
mientras que los más ricos dentro de la jerarquía de ingresos del uno por ciento
aumentaron su proporción de 9% a 21,2%.5 En China, durante el periodo 1990-
2004, la participación en la renta nacional de la mitad más pobre bajó del 27% al
18%, mientras que la décima parte más rica la aumentó del 25% al 35%.6 En las
décadas recientes, la desigualdad de ingresos ha ido declinando claramente sólo en
cuatro países. Brasil es uno de estos cuatro, pero sigue estando entres las sociedades
más desiguales, con la mitad más pobre que gana sólo el 14% de todos los ingresos
de hogares, contra el 45% percibido por el 10% más rico.7

Tales desigualdades son particularmente sorprendentes cuando los más
pobres no sólo carecen de dinero para gastos personales, negándoseles los juguetes

Ver las notas del texto a partir de la página 143.
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de los ricos, sino que carecen de los bienes para satisfacer las necesidades básicas
de la vida. Y éste es en verdad el caso, tanto globalmente como en la mayoría de
los países. La pobreza que padece la parte más pobre de la humanidad presenta
peligros serios para su salud y su supervivencia. Los pobres en todo el mundo
enfrentan mayores riesgos medioambientales que el resto de nosotros, debido
al agua contaminada, a la suciedad, a la polución, a los parásitos y a los insectos.
Están expuestos a mayores peligros por la gente que los rodea: por el
contrabando, el crimen, las enfermedades contagiosas y las crueldades de los
más acaudalados. Carecen de medios para protegerse y proteger a sus familias
contra los riesgos, como sería el caso si dispusieran de agua limpia, comida
nutritiva, higiene adecuada, descanso abundante, ropa apropiada y refugio
seguro. Carecen de los medios para hacer valer sus derechos legales o para
conseguir una reforma política. Debido a la extrema necesidad o a las deudas,
con frecuencia están obligados a enfrentar riesgos adicionales de salud, como
vender un riñón, por ejemplo, o aceptar trabajo peligroso dentro de la
prostitución, la minería, la construcción, el servicio doméstico, la industria
textil o la manufactura de alfombras. Carecen de reservas financieras y de acceso
a las fuentes públicas de conocimiento y de tratamientos médicos, y deben
hacer frente, por lo tanto, a menores probabilidades para recuperarse de una
enfermedad. Al reforzarse entre sí, todos estos factores garantizan que los pobres
carguen con un peso inmensamente desproporcionado de enfermedades – sobre
todo las contagiosas, maternas, perinatales y nutricionales- así como con una
cuota desproporcionada de muertes prematuras. Un tercio de todas las muertes
cada año, que suman 18 millones, se deben a causas relacionadas con la pobreza.
Dichas tasas mayores de morbosidad y de mortalidad prematura conllevan, a
su vez, grandes cargas económicas que mantienen a la mayoría de los pobres
atrapados en una pobreza de por vida.

Dicho ciclo reforzado mutuamente entre la pobreza y la enfermedad puede
romperse reduciendo o erradicando la pobreza aguda. He sostenido que eso puede
lograrse efectivamente por medio de la reforma de varias características de los
acuerdos institucionales globales que, beneficiando a los más acaudalados y
sostenidos por ellos, contribuyen en gran medida a la persistencia de la pobreza.8

Pero también es posible obtener un progreso importante contra la tasa de
morbilidad global* (GDB) de un modo más directo. Las tasas de mortalidad y
morbilidad actuales pueden reducirse considerablemente, si se reforma el modo
de financiar el desarrollo de los nuevos tratamientos médicos. Delinearé un plan
de reforma concreto, factible y políticamente realista que daría a los innovadores
médicos incentivos financieros estables y fiables para abordar las enfermedades
de los pobres. Si se adoptara, este plan apenas gravaría el costo general de la
atención sanitaria global. De hecho, la reforma ahorraría incluso dinero para
cualquier administración que tuviera en cuenta las gigantescas pérdidas económicas
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ocasionadas por la actual GDB. Más aún, distribuiría el costo del cuidado de la
salud global gastando más equitativamente entre los países, entre las generaciones
y entre aquellos afortunados que gozan de buena salud y entre los desafortunados
que padecen enfermedades graves.

El problema

Tradicionalmente, dos fuentes principales han incentivado el progreso médico: la
financiación gubernamental y las ganancias por ventas. La primera – otorgada a las
universidades, corporaciones, otras organizaciones de investigación e instituciones
gubernamentales de investigación como los Institutos Nacionales de Salud de los
EE.UU. y el Fiocruz (Fundación Oswaldo Cruz) – ha sido el típico caso de
financiación de promoción (“push”), centralizada en la investigación básica. Las
ganancias por ventas, generalmente obtenidas por las corporaciones, han financiado
sobre todo una investigación más aplicada, que tiene como resultado el desarrollo
de medicamentos específicos. Por su naturaleza, las ganancias por ventas constituyen
una financiación de atracción (“pull”), o sea que una innovación tiene que
desarrollarse hasta que llegue a ser comercializable, antes de que se logren ganancias
por ventas.

El costo fijo de desarrollo de un nuevo medicamento es extremadamente alto
por dos razones: es muy caro investigar y afinar un medicamento nuevo y luego
hacerlo pasar por pruebas clínicas complejas y procesos nacionales de aprobación.
Más aún, las ideas más prometedoras de investigación fracasan a mitad camino y
por ende no llegan jamás a un producto comercializable. Ambos factores se combinan
para elevar el costo de investigación y desarrollo (I+D) por cada nuevo medicamento
comercializable a cerca de 500 millones de dólares o más. Empezar a producir un
medicamento nuevo, una vez inventado y aprobado, es barato en comparación.
Debido a este desequilibrio del costo fijo, la innovación farmacéutica no es sostenible
en un sistema de mercado libre: la competencia entre los productores bajaría
rápidamente el precio del nuevo medicamento hasta llegar casi hasta su costo
marginal de producción a largo plazo, y el innovador no llegaría a recuperar su
inversión de I+D.

El modo convencional de corregir esta defecto de infra-abastecimiento del
mercado es otorgando a los innovadores los derechos de propiedad intelectual que
los autoriza a excluir a los competidores o a cobrarles aranceles por la licencia. De
uno u otro modo, el resultado de tales monopolios es un precio de venta
artificialmente elevado, que permite a los innovadores recuperar sus gastos de I+D
mediante la venta de sus productos que, incluso con precios muy por encima del
costo marginal, tienen una fuerte demanda.

Generalmente, los economistas denuncian los monopolios como ineficientes
y los éticos como una interferencia inmoral con la libertad de la gente para producir
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e intercambiar. En el caso de las patentes, sin embargo, muchos creen que la reducción
de la libertad individual puede justificarse por el beneficio, siempre que las patentes
se diseñen con cuidado. Una característica de diseño importante es que las patentes
confieren un monopolio temporal. Una vez que la patente expira, los competidores
pueden entrar libremente al mercado con copias de la innovación original, y los
consumidores ya no necesitan pagar un elevado margen de beneficio por encima
del precio competitivo de mercado. Los límites temporales tienen sentido porque
los años extra de vida de una patente casi no sirven para fortalecer los incentivos de
innovación. Por ejemplo, a una tasa típica de descuento industrial del 11% anual,
la vida de una patente de 10 años rinde el 69% y una de 20 años el 90% de la
ganancia que rendiría una patente permanente (descontado el valor actual).9 Carece
de sentido imponer precios monopolísticos sobre todas las generaciones futuras
para obtener una ganancia tan leve en los incentivos de innovación.

Durante la vida de una patente, está vedado legalmente a todo el mundo
producir, vender y comprar un medicamento patentado sin el permiso del propietario
de la patente. Esta limitación perjudica a los productores genéricos y también a los
consumidores al quitarles la posibilidad de comprar tales medicamentos a precios
competitivos de mercado. Sin embargo, los consumidores también se benefician
con el impresionante arsenal de medicamentos fabulosos cuyo desarrollo está
motivado por la perspectiva de las rentas monopolísticas.

Puede parecer obvio que dicho beneficio valga más que la pérdida de libertad.
Pero debemos tener en cuenta que no todo el mundo dispone de medios suficientes
para comprar medicamentos avanzados a precios monopolísticos, ni la buena suerte
de necesitarlos sólo después de la expiración de la patente. Muchas personas están
atrapadas en una pobreza aguda. La mayoría de ellos obtiene un beneficio ínfimo,
o directamente ninguno, de dicho fabuloso arsenal, porque no tiene acceso a los
medicamentos que necesita, con los precios vigentes. Esa gente – y se trata de miles
de millones de personas – tiene una poderosa objeción al uso del monopolio de
patentes para incentivar la innovación farmacéutica: “si no se obstaculizara la libertad
de producir, vender y comprar medicamentos avanzados, los ricos necesitarían
encontrar otro modo (para ellos posiblemente menos conveniente) de financiar la
investigación farmacéutica. Pero los medicamentos avanzados luego estarían
disponibles a precios competitivos de mercado, y tendríamos más oportunidades
de acceder a ellos por medio de nuestra propia financiación o con la ayuda de las
agencias gubernamentales nacionales o internacionales o de las ONGs. La pérdida
de libertad impuesta por el monopolio de patentes nos impone una gran pérdida
respecto de la enfermedad y de la muerte prematura. Dicha pérdida no puede
justificarse bajo ningún concepto por la ganancia que dicho monopolio de patentes
pueda darle a los ricos.”

Dicha objeción era menos pertinente hasta la década de los 90', cuando las
normas estrictas sobre patentes estaban limitadas a todos los países ricos, lo cual



THOMAS POGGE

125Año 5 • Número 8 • São Paulo • Junio de 2008 ■

permitía que aquéllos menos desarrollados tuvieran protecciones más débiles de
patentes o directamente ninguna. Esta excepción de países pobres tuvo poco efecto
en los incentivos de innovación porque, en estos países, los que pueden acceder a
los medicamentos avanzados a precios de monopolio son pocos, si se los compara
con los mil millones de habitantes de los países con ingresos altos. Pero la excepción
trajo alivio a muchos residentes pobres de países pobres, a todos aquéllos que
obtuvieron medicamentos avanzados a precios competitivos de mercado que no
habrían podido comprar al precio de mayor maximización de ganancias del
monopolio.

Dicha diversidad de regulaciones nacionales se destruyó en los 90’ cuando
una alianza poderosa de industrias (de software, entretenimiento, farmacéutica y
de agrocomercio) presionó a los gobiernos de los países más ricos para imponer
leyes de propiedad intelectual en todo el mundo. La aceptación de dicho régimen,
contenido en el Acuerdo ADPIC/TRIPS (Aspectos del Derecho de la Propiedad
Intelectual en el Comercio) de 1994, fue una condición para ser miembro de la
OMC que, tal como se prometió entonces, permitiría a los países pobres cosechar
grandes beneficios a partir de la liberalización del comercio. Dicha promesa se
rompió cuando los países de altos ingresos siguieron saboteando las oportunidades
de exportación de los países pobres por medio de una serie de medidas
proteccionistas. Pero la globalización de los derechos uniformes de la propiedad
intelectual se lleva a cabo sin pausa, con el resultado de efectos devastadores como
es, por ejemplo, la evolución de la epidemia del SIDA.

El mundo responde a la catastrófica crisis de la salud de la población pobre de
varias maneras: con las declaraciones habituales, los documentos de trabajo, las
conferencias, las cumbres y con los grupos de trabajo, en primer lugar y sobre todo,
por supuesto; pero también con los esfuerzos para financiar la entrega de
medicamentos a los pobres a través de iniciativas intergubernamentales como 3
por 5,10 por medio de programas de gobierno como el Plan de Emergencias del
Presidente de los EE.UU. para el Alivio del SIDA (PEPFAR), mediante asociaciones
público-privadas como la Alianza Global de Vacunas e Inmunización (GAVI) y el
Fondo Global de Lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria (GFATM), y
por medio de donaciones de medicamentos por parte de compañías farmacéuticas;
y con varios esfuerzos para fomentar el desarrollo de nuevos medicamentos para las
enfermedades de los pobres, como la Iniciativa de Drogas para las Enfermedades
Olvidadas (DNDI por su sigla en inglés), el Institute for One World Health, el
Instituto Novartis para Enfermedades Tropicales, y varios premios así como
compromisos de venta y comercialización anticipados.11

Una diversidad tal de iniciativas tiene una buena apariencia y da la impresión
de que se está haciendo mucho para solucionar el problema. Y la mayor parte de
estos esfuerzos realmente suponen un bien al mejorar la situación si se compara a lo
que sucedería en su ausencia. Sin embargo, esos esfuerzos no alcanzan para proteger
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a los pobres. Es irrealista esperar que se dediquen miles de millones de dólares para
neutralizar el costo impuesto sobre los pobres del mundo por medio de la
globalización del monopolio de patentes. Y más irrealista es esperar que dichos
miles de millones se gasten fiable y eficientemente año tras año. Tiene más sentido,
entonces, buscar una solución más sistémica que aborde la crisis global de la salud
desde su raíz. Como dicha solución sistémica involucra una reforma institucional,
es más difícil de lograr políticamente. Pero, una vez conseguida, también es mucho
más fácil de mantener por medios políticos. Y evita la mayoría de las enormes y
colectivamente ineficientes movilizaciones requeridas en la actualidad para producir
medidas provisorias que, en el mejor de los casos, sólo mitigan los efectos de los
problemas estructurales, que permanecen intactos.

La búsqueda de una solución sistémica debe empezar con un análisis de las
desventajas principales del nuevo régimen globalizado del monopolio de patentes.

Precios altos. Mientras un medicamento está bajo patente, se venderá al precio
de maximización de ganancias de monopolio que, en líneas generales, está
determinado por la curva de demanda del adinerado. Cuando la gente acaudalada
realmente quiere una droga, se puede elevar su precio bastante por encima del costo
de producción antes de que las ganancias incrementadas por extender este margen
superen las pérdidas ocasionadas por el reducido volumen de ventas. Con los
medicamentos patentados, no es excepcional que haya márgenes de beneficio de
más del 1.000%.12 Cuando prevalecen dichos precios de monopolio, los pobres
sólo pueden tener acceso a través de la caridad de los ricos.

Negligencia de las enfermedades concentradas entre los pobres. Bajo un
régimen de monopolio de patentes, algunas enfermedades –sin importar cuán
diseminadas y severas puedan ser- no son blancos lucrativos para la investigación y
el desarrollo (I+D). Ello es así debido a que la demanda de dichos medicamentos
cae abruptamente cuando el propietario de la patente alza el margen de ganancia.
En estos casos no hay esperanza de obtener un alto volumen de ventas ni un gran
margen de beneficios. Más aún, existe incluso el riesgo de que un esfuerzo de
investigación exitoso se tope con grandes demandas que hagan accesible el
medicamento a su costo marginal o incluso gratis, lo cual obligaría al innovador a
cancelar su costo de I+D, con pérdidas. En vista de tales perspectivas, las compañías
farmacéuticas y de biotecnología prefieren, de manera previsible incluso, las dolencias
triviales de los acaudalados, como la pérdida del cabello o el acné, en lugar de la
tuberculosis y la enfermedad tropical del sueño. Este problema de las enfermedades
olvidadas también es conocido como el problema 10/90, aludiendo a que sólo el
10% de la investigación farmacéutica se concentra en enfermedades que representan
el 90% de la GDB (tasa de morbilidad global).

Predisposición hacia el alivio del síntoma. Los medicamentos pueden dividirse
básicamente en tres categorías: medicamentos curativos que eliminan la enfermedad
del cuerpo del paciente, medicamentos para el alivio de los síntomas que mejoran
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el bienestar y el funcionamiento sin eliminar la enfermedad y medicamentos
preventivos que, para empezar, reducen la posibilidad de contraer la enfermedad.
Con el régimen de monopolio existente, los medicamentos que alivian los síntomas
son, por mucho, los más rentables, ya que se destinan a los pacientes más deseables,
que son aquéllos que no se curan y no mueren (al menos no lo hacen sino después
del vencimiento de la patente) Tales pacientes compran el medicamento semana
tras semana, año tras año, dejando muchas más ganancias de las que dejarían, si
obtuvieran el mismo beneficio con una cura o con una vacuna. Las vacunas son lo
menos lucrativo porque habitualmente son compradas por los gobiernos, los cuales
poseen un gran poder de negociación. Ello es muy lamentable porque los beneficios
de las vacunas sobre la salud tienden a ser muchísimo mayores, ya que protegen de
la infección o del contagio no sólo a cada persona vacunada sino a sus contactos.13

Una vez más, entonces, el régimen actual lleva a la investigación farmacéutica por
el camino equivocado, y en este caso, se perjudican los pobres y los ricos por igual.

Despilfarro. Bajo el régimen actual, los innovadores deben absorber el costo
de presentar la documentación para las patentes en docenas de jurisdicciones
nacionales y luego, encima, el costo de controlar dichas jurisdicciones en caso de
contravención a sus patentes. Se gastan grandes sumas en todas estas jurisdicciones
en juicios costosos contra las compañías genéricas, con fuertes incentivos para desafiar
cualquier patente de un medicamento exitoso, contra los propietarios de las patentes,
cuyas ganancias dependen de su capacidad de defender, extender y prolongar sus
rentas monopolísticas. Incluso los costos más altos se deben a la pérdida de peso
muerto (DWL- Deadweight loss) “del orden de los 200 mil millones de dólares”
ocasionadas por las ventas bloqueadas a los compradores que desean y pueden pagar
el precio competitivo del mercado, pero no el precio mucho más alto del
monopolio.14

Falsificación. Las grandes subidas de los márgenes comerciales en los precios
también fomentan la producción y venta ilegal de medicamentos. Aún cuando
tales drogas ilegales son farmacológicamente equivalentes, reducen las ganancias
del innovador y, por lo tanto, menoscaban los incentivos para la I+D. Cuando las
mismas no son plenamente equivalentes (por ejemplo, si están diluidas, adulteradas,
si son inertes o incluso tóxicas), ponen en peligro la salud del paciente.

Exceso de marketing. Cuando las compañías farmacéuticas pueden sostener
un margen de beneficios muy grande, creen que es racional hacer especiales esfuerzos
a gran escala para aumentar el volumen de las ventas, influyendo sobre los patrones
de prescripción de medicamentos de los médicos. Ello produce batallas sin sentido
sobre la cuota de mercado entre drogas similares (“yo también”), así como regalos
para inducir a los médicos a prescribir medicamentos, incluso cuando estos últimos
no están indicados o cuando otros medicamentos de la competencia podrían ser
mejores. Si se tiene un margen de beneficios muy elevado, también conviene financiar
publicidad masiva directa al consumidor con el fin de convencer a la gente para que
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tome medicamentos que realmente no necesita por enfermedades que realmente
no padece (y a veces por pseudo-enfermedades inventadas).15

El problema de la última milla. Mientras el régimen actual brinda fuertes
incentivos para exponer a los ricos a los medicamentos patentados que no necesitan,
no brinda incentivo alguno para garantizar que los pobres de beneficien con los
medicamentos que sí necesitan. Incluso en los países ricos, las compañías
farmacéuticas tienen incentivos sólo para vender productos, no para asegurar que
los pacientes que pueden beneficiarse de ellos los consuman como se debe. Este
problema se agrava en los países pobres, donde la infraestructura es muy deficiente
para distribuir, prescribir y supervisar el consumo apropiado del medicamento. De
hecho, el régimen actual da a las compañías farmacéuticas los incentivos opuestos.
Para beneficiarse bajo este régimen, una compañía no sólo necesita desarrollar y
patentar un medicamento que sea efectivo para proteger de una enfermedad y/o de
sus síntomas perjudiciales a los pacientes que pagan. También necesita que dicha
enfermedad-objetivo cunda y se extienda porque, si una enfermedad disminuye o
desaparece, también lo hace la demanda del mercado por su remedio. Una compañía
farmacéutica que haga un esfuerzo moralmente motivado para permitir que los
pobres se beneficien de su medicamento patentado estaría perjudicando seriamente
su posición económica, pagando por el esfuerzo de hacer que su droga esté al alcance
adecuado de los pacientes pobres, acabando con una enfermedad de cuyas ganancias
depende, y perdiendo clientes ricos que encuentran la manera de comprar barato
un medicamento destinado a los pobres.

Al contemplar estos siete problemas juntos, vemos otra razón para apuntar
hacia una solución integral que reemplace las numerosas medidas sustitutas ya
propuestas y, a veces, implementadas (al menos parcialmente). El valor práctico de
los esfuerzos por mitigar uno de los siete problemas puede reducirse en gran medida
a través de uno de los otros problemas que sigue sin abordarse, y los esfuerzos por
mitigar un problema pueden agravar otros. Por ejemplo, una donación de drogas
para beneficio de los pobres, con el propósito de mitigar el problema de los precios
altos, puede ocasionar más mal que bien debido a la pobre infraestructura sanitaria
(problema de la última milla) en los países receptores. Al carecer de instrucciones
médicas competentes y de especificaciones en su envoltura en el lenguaje del país,
los pacientes pobres pueden equivocarse con las dosis y frecuencias correctas de
suministración, o con el periodo apropiado del tratamiento. Tales pacientes quizá
no sólo sigan enfermos; podrían desarrollar y propagar cepas de la enfermedad
resistentes a las drogas que (en el caso de la tuberculosis MDR y XDR) puede
constituir peligros graves para la gente en todas partes.

Otro ejemplo contraproducente es las licencias obligatorias que algunos
gobiernos han librado, o con las cuales han amenazado, para obtener un acceso más
barato a los medicamentos patentados para su población. Si bien dichas licencias
obligatorias están permitidas específicamente por el Acuerdo ADPIC/TRIPS, como
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lo reafirma la Declaración Doha,16 las compañías farmacéuticas las rechazan
enérgicamente, y los gobiernos que osan expedirlas en general son censurados y
penalizados por dichas compañías y por los gobiernos de los países ricos que presentan
sus licitaciones. Al expedir una licencia obligatoria, un gobierno autoriza la
producción y comercialización de una versión genérica más barata de un
medicamento patentado, con la condición de que la firma genérica autorizada pague
un canon de licencia al propietario de la misma. Una licencia tal, o la mera amenaza
de una, típicamente harán que el precio del medicamento en cuestión baje
abruptamente en ese país. Pero este alivio inicial al problema de los precios altos
también agrava la negligencia de las enfermedades concentradas entre los pobres.
Las compañías farmacéuticas gastan menos en la búsqueda de medicamentos vitales
– especialmente en los necesarios sobre todo para los pobres – cuando a las
incertidumbres de desarrollo, testeo y aprobación reglamentaria se suma la
incertidumbre extra de si los innovadores podrán recuperar sus inversiones y hasta
qué punto lo lograrán, por medio del uso ecuánime de sus poderes monopolísticos
de marcación de precios.

Razonamiento

A pesar de los efectos contraproducentes, el atractivo moral de las licencias
obligatorias es convincente. Consideremos un medicamento que salva vidas cuyo
productor, propietario de la patente, lo vende a $100, de los cuales $10 constituyen
el costo marginal de producción y distribución a largo plazo. Los altos precios de
venta excluyen efectivamente a los pacientes pobres, muchos de los cuales, si el
precio de venta estuviera cerca del de costo, podrían acceder al medicamento, con
la ayuda de alguna organización internacional, quizá, o por cuenta propia. ¿Qué les
decimos a esos pacientes que sufren y mueren cuando podrían obtener el
medicamento a un precio de mercado competitivo? Les decimos que, para merecer
el acceso a ellos, no sólo deben pagar el medicamento mismo sino también la
propiedad intelectual encarnada en él, o sea la idea innovadora o el descubrimiento
o la invención. Pero, ¿cómo podemos imponerles semejante margen comercial por
la propiedad intelectual, excluyéndolos así del medicamento, cuando el costo de
dicha exclusión para ellos significa la enfermedad y la muerte?

Este tema se torna aún más acuciante cuando nos damos cuenta de que la
inclusión de los pobres no agrega nada al costo de la innovación. Lo maravilloso de
los productos del pensamiento es que su costo es independiente del número de
beneficiarios. Los esfuerzos intelectuales para escribir una novela son exactamente
los mismos, independientemente de si tiene millones de lectores o ninguno en
absoluto. Lo mismo sucede con los esfuerzos de producción de música, software,
desarrollo de un nuevo tipo de planta o de animal, y de descubrimiento de un
nuevo tipo de molécula médicamente efectiva. Millones de personas pueden
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beneficiarse de dichos esfuerzos intelectuales sin sumar un peso a su costo.17 Y esto
hace moralmente irresistible la conclusión de que los pobres, cuando están en juego
sus vidas, no deben excluirse de la posibilidad de comprar un medicamento a los
proveedores voluntarios, a precios competitivos de mercado. Una licencia obligatoria
asegura esta libertad para los pobres.

Pero, ¿qué sucede con la persona o con la compañía que ha puesto todo su
esfuerzo y su inversión para obtener la innovación? ¿La innovación no le pertenece
a él o a ella para poder regalarla, restringirla o venderla a voluntad? Muchos creen
que existe un derecho natural de primera apropiación, análogo al derecho de alguien
que toma posesión de un objeto sin dueño como manzanas, madera o agua en
estado natural, tal como lo describió Locke. Pero la analogía es profundamente
errónea: la persona que se apropia de unas manzanas no priva con ello a otros de la
oportunidad de hacer lo mismo. Por supuesto, nadie más puede comer esas manzanas
concretas que ella comió. Pero si la persona deja “la misma cantidad y calidad” para
los otros (como sostienen Locke y Nozick), entonces otros pueden recoger y comer
otras manzanas.

Como enfatiza Nozick, un investigador médico que sintetiza un nuevo
medicamento a partir de materiales disponibles y se niega a compartir dicho
medicamento con otros o a mostrarles cómo pueden hacerlo, también está dejando
“la misma cantidad y calidad”. No interfiere con la libertad de otros de adquirir los
mismos materiales y de transformarlos químicamente hasta transformarlos en un
medicamento que salve vidas si es que pueden. Simplemente se niega a ayudarlos.18

El argumento de Nozick puede ser lógico, pero no ayuda a defender la
propiedad intelectual. El tema aquí es si el investigador médico está autorizado a
vetar la producción del medicamento a otros que aprenden cómo hacerlo más tarde.
Al exigir un poder de veto tal, el investigador médico proclama un derecho natural
de propiedad no sobre muestras de un objeto que produjo, sino sobre un tipo de
objeto, sobre toda una especie de molécula efectiva médicamente. Al hacerlo, es
alguien que, basándose en el hecho de que fue el primero en concebir la idea de
comer manzanas, reclama la propiedad sobre esa idea y, por lo tanto, sostiene que
depende de él regalar, restringir o vender a voluntad su permiso para que otros
coman manzanas. Locke, en cambio, no apoya dicha apropiación de un tipo. La
imposición del derecho exclusivo de un innovador sobre todos los objetos de una
clase evidentemente no deja la misma cantidad y calidad para todos los demás y
expropia en parte a otros, que pierden así la libertad de usar sus propias manzanas
para comer, o la libertad de transformar sus propios materiales de un modo
determinado. Priva sin duda a otros de la libertad que el innovador reclama para sí,
es decir de la libertad de comer manzanas adquiridas legítimamente, o de producir
ciertas moléculas a partir de materiales adquiridos legítimamente, sin el permiso de
otro. Lejos de apoyar los derechos monopolísticos en los fármacos, la tradición
filosófica más amigable a los derechos de propiedad rechaza así tales derechos de
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propiedad intelectual. Los productores genéricos tienen un derecho natural de hacer
lo que el innovador hizo antes que ellos; es decir, producir, si pueden, medicamentos
a partir de ingredientes que les pertenecen legítimamente y ofrecerlos para su venta;
o sea, producir, si pueden, medicamentos a partir de ingredientes que les pertenecen
legítimamente y ofrecerlos para su venta.19

Pero, ¿dicha libertad por parte de los pacientes y de los productores genéricos
no es destructiva para la innovación? ¿No nos priva de los fabulosos medicamentos
que los innovadores farmacéuticos siguen produciendo? Estas preguntas constituyen
un cambio de jurisdicción, ya que sugieren una defensa del monopolio de patentes
no ante el tribunal de los derechos naturales sino ante el de la ventaja mutua. ¿Tiene
éxito tal defensa? Es indiscutible que los fabulosos medicamentos, cuyo desarrollo
estuvo motivado por la esperanza de ganancias, beneficiaron mucho a algunos
pacientes, sobre todo a los que tenían el dinero necesario para comprarlos a los
precios de monopolio, o a los afortunados que los necesitaron después de la
expiración de la patente. Si todos los seres humanos fueran lo suficientemente ricos
o afortunados, los monopolios de patentes podrían ser defendibles para el bien de
todo el mundo. Sería lógico que todos aceptáramos el costo de deponer nuestros
derechos a producir, vender y comprar un medicamento nuevo, inventado por
otro, a cambio del beneficio mucho mayor de tener un arsenal más amplio y poderoso
de fármacos.

De hecho, sin embargo, muchas personas están atrapadas en una pobreza aguda.
La mayoría de ellos obtiene un beneficio ínfimo, o directamente ninguno, de dicho
fabuloso arsenal, porque no tiene acceso a los medicamentos que necesita, con los
precios reinantes. Para dichas personas - y son miles de millones- sería irracional
deponer su libertad con el fin de que los ricos puedan usar el monopolio de patentes
para estimular las innovaciones farmacéuticas.20 En el mundo real, los pobres no
dan un consentimiento tan irracional. Otros les imponen ese costo a menudo
devastador, para beneficio propio, interponiendo la barrera del monopolio de
patentes entre los pobres y las compañías genéricas dispuestas a proveer los
medicamentos que necesitan con urgencia. Dicha interposición es una injusticia
penosa que mata a millones de personas pobres cada año.21

Esta injusticia es evidente en la legislación nacional - en India, por ejemplo,
donde los pobres recientemente han perdido su libertad legal para comprar
medicamentos a precios competitivos de mercado. También es evidente en la
regulación del comercio internacional, como el Acuerdo ADPIC/TRIPS, por el
cual la India debió implementar cambios legislativos como condición para un
acceso limitado que la OMC le ofrece a los exportadores indios para llegar a los
mercados de los países ricos. Quizá los gobiernos de la India y de otros países
menos desarrollados hicieron una elección razonable al imponer reglas injustas
de acceso farmacéutico a sus pobres con el fin de obtener una justicia un poco
mayor en el mercado internacional.22 Pero los poderosos países ricos que diseñan
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e imponen dicho régimen de la OMC no tienen una excusa semejante. Actúan
aún más injustamente al presionar a los países más débiles para que inflijan dicha
injusticia a sus pobres. Si los países ricos y sus ciudadanos desean innovación
médica, entonces deben hallar maneras de financiarla que no reduzcan la libertad
a los pobres, o bien que los compensen adecuadamente por la pérdida de libertad
que se les impone.

Como compensar adecuadamente a la gente pobre por la enfermedad y la
muerte cuesta más y con frecuencia es imposible, consideremos modos de financiar
la innovación farmacéutica, sin privar a los pobres de su libertad de acceso a los
medicamentos existentes, a precios competitivos de mercado. Dicha libertad es
inconveniente para los ricos ya que torna difícil el hecho de cobrar rentas del
monopolio a todo el mundo. Si bien los acaudalados a menudo están dispuestos a
comprar medicamentos avanzados a precios que están muy por encima del costo
marginal de producción, muchos de ellos prefieren comprar barato, aún si es
ilegalmente. Y los intermediarios y contrabandistas también están siempre listos
para explotar cualquier diferencia sustanciosa entre el precio monopolístico cobrado
a los ricos y el precio competitivo de mercado cobrado a los pobres. Los mercados
paralelos con grandes diferencias de precios generan, por lo tanto, una injusticia, ya
que los contrabandistas y los pacientes adinerados y egoístas se benefician a costa de
los pacientes adinerados honestos y de los innovadores. Yendo al grano, otorgar a
los pobres libertad de acceso a precios competitivos de mercado reduce
sustancialmente las rentas de monopolio que pueden conseguirse de los pacientes
acaudalados, y por ese mismo motivo, también los incentivos de las compañías
farmacéuticas para incurrir en costosos esfuerzos de I+D, en primer lugar. Para
evitar todos esos problemas generados por grandes diferencias de precios, lo mejor
es nivelar los precios farmacéuticos en sentido inverso: en lugar de imponer
injustamente precios de monopolio a los pobres (lo cual impide efectivamente a la
mayoría de ellos acceder a los medicamentos avanzados), deberíamos otorgar libre
acceso a precios competitivos de mercado también a los acaudalados. De esta forma,
evitamos el problema de los costos altos de un modo eficaz. Eliminamos también
por completo los excesivos márgenes comerciales y de ese modo evitamos los
problemas que se asocian con ellas, a saber, despilfarro, falsificación, exceso de
marketing y tendencia hacia el alivio del síntoma.

Debido a que la I+D farmacéuticos son necesarios con urgencia, la pérdida de
financiación por parte del monopolio de las patentes debe reemplazarse de algún
modo – con financiación pública – para garantizar un flujo con-fiable a largo plazo.
Como veremos, es posible diseñar tal financiación pública para superar los dos
problemas persistentes del régimen actual: la negligencia de las enfermedades
concentradas entre los pobres y el problema de la última milla.

Los mecanismos de financiación pública en general se denominan con los
rótulos de “promoción” (push) y atracción (pull). Un programa de promoción
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selecciona y financia a algún innovador en particular –una compañía farmacéutica,
quizás, una universidad o una agencia nacional de salud – para encarar un esfuerzo
de investigación específico. El objetivo aquí es que, con la financiación adecuada, el
innovador seleccionado desarrolle la innovación deseada, que luego pueden producir
los fabricantes farmacéuticos rivales, para garantizar una amplia disponibilidad a
precios competitivos de mercado.

Un programa de atracción, en cambio, apunta a muchos innovadores potenciales,
con la promesa de recompensar al primero que logre obtener una innovación valiosa.
Los programas de atracción tienen dos ventajas interrelacionadas por encima de los
programas de promoción: evitan pagar esfuerzos de investigación fracasados y generan
fuertes incentivos financieros para que los innovadores trabajen mucho con el fin de
conseguir un éxito temprano. La otra cara de dichas ventajas es que, para poder obtener
un esfuerzo de investigación así de serio, la recompensa debe ser lo suficientemente
grande como para compensar el riesgo del fracaso. Dicho riesgo tiene dos partes, ya
que un esfuerzo de investigación puede fracasar porque el medicamento buscado se
hace difícil de encontrar o porque algún innovador rival lo encuentra primero. Los
innovadores potenciales tienen incentivos para intentar desarrollar un medicamento
nuevo sólo si la recompensa por el éxito, menos la probabilidad del fracaso, es mucho
mayor que el costo esperado por el esfuerzo de la I+D. En dichos sentidos, un programa
de atracción es similar al actual régimen de patentes.

A pesar de dicho costo extra, los programas de atracción pueden, de todas
formas, ser más efectivos que los programas de promoción, por tres razones; a
saber: los programas de promoción tienen más probabilidades de fracasar porque
consiguen un innovador en lugar de varios que rivalizan por trabajar en el
problema.23 Los programas de promoción tienen más probabilidades de fracasar
porque se elige al innovador sobre la base de la confianza que algún tercero tiene
en él, mientras que en los programas de atracción la decisión de probar de cada
innovador se basa en la evaluación propia, más competente y mejor motivada de
sus capacidades. Los programas de promoción tienen más probabilidades de
fracasar porque el innovador elegido tiene incentivos mucho más débiles para
trabajar concienzuda y eficazmente en pos de un éxito inmediato. Esta probabilidad
mayor de fracasar se agrava por el hecho de que tales fracasos se pagan – en
contraposición a los programas de atracción, que no pagan nada por los esfuerzos
inútiles. Debido a dicho contraste, a largo plazo, los programas de atracción son
sostenibles políticamente con mayor facilidad.

Los programas de atracción más destacados son las competencias por premios,
que prometen una recompensa al innovador que primero puede producir un
medicamento dentro del marco de ciertas especificaciones. Dicha recompensa puede
especificarse como un monto monetario, como un compromiso anticipado de
compra (APC- Advance Purchase Commitment) o como un compromiso anticipado
de comercialización (AMC – Advance Market Commitment) (ver nota 11). Se han
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descrito dichas recompensas con bastante ingeniosidad.24 Sin duda alguna, pueden
ser un complemento valioso de las recompensas de patentes existentes y tienen el
potencial de estimular el desarrollo de medicamentos para enfermedades olvidadas
habitualmente.

De todas maneras, dichas competencias de premios ad hoc tienen cuatro
desventajas. En primer lugar, los políticos, los burócratas o los expertos juegan un
papel crucial al decidir cuáles enfermedades hay que investigar, cómo debe
especificarse el remedio buscado y cuánto debe prometerse como recompensa para
un remedio que cumple con dichas especificaciones. Al determinar así la dirección
que debe adquirir la investigación, se tiende a que dichas decisiones estén asociadas
a deficiencias sustanciales debidas a la incompetencia, la corrupción, la especulación
y los cabildeos por parte de las compañías y de los grupos de pacientes. Idealmente,
el propósito de los planificadores importantes debería ser estimular las innovaciones
con mayor efectividad de costos. Pero sus propios incentivos para lograr que dicho
propósito sea el decisivo son débiles. Y su información acerca del costo de los esfuerzos
específicos de investigación posiblemente sea de una calidad pobre, ya que los
innovadores potenciales tienen sus razones para exagerar tanto los costos como la
utilidad potencial de sus esfuerzos.25 Con incentivos débiles y con una información
pobre, la organización de competencias por premios corre importantes riesgos de
ser seriamente deficiente.

El segundo problema surge del hecho de que las recompensas ad hoc implican
una especificidad excesiva. Cada recompensa debe definir una línea de llegada precisa,
explicitando al menos qué enfermedad debe atacar el medicamento, su efectividad
mínima (magnitud y duración de la mejora, porcentaje de pacientes), el riesgo de
sus efectos secundarios (gravedad y frecuencia) y la conveniencia mínima del
medicamento (estabilidad a diversas temperaturas, frecuencia y modo de
administración). Tal especificidad es problemática porque presupone la posesión
de un conocimiento cuya adquisición aún debe fomentarse. Como los auspiciantes
carecen de dicho conocimiento anticipado, su especificación será muy deficiente,
aún si se concentran en el propósito de mejorar la salud pública. Esa deficiencia
puede adquirir dos formas. La especificación puede ser extremadamente exigente al
menos en una dimensión, con el resultado de que los innovadores abandonan el
esfuerzo aunque tengan a su alcance algo cercano a la solución buscada. O bien la
especificación puede tener una exigencia insuficiente en una o varias dimensiones,
con el resultado de que los innovadores, para ahorrar tiempo y gastos, entregan
productos que cubren mínimamente las exigencias, con el fin de ganar el premio,
aún cuando podrían haberlo hecho mucho mejor con un costo apenas superior.26

La tercera desventaja de las recompensas ad hoc es que la financiación de la
cual dependen tiende a ser azarosa y caso por caso. Es así porque, invariablemente,
entran factores arbitrarios y contingencias políticas en la elección de las enfermedades
específicas y de los tipos de intervención en torno de los cuales se organizan las
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competencias por premios. También es probable que las asignaciones generales de
fondos sean erráticas. Es decir, cuando los gobiernos se topan con problemas
presupuestarios, tienden a saltear o a posponer las competencias planificadas por
recompensa, y también la conducta de otros auspiciantes tiende a ser influida
indebidamente por factores ajenos (como por ejemplo, por sus necesidades de
relaciones públicas o por cuánto dinero deben gastar durante el año fiscal para
conservar su nivel de deducción de impuestos).

Un cuarto defecto serio de las recompensas ad hoc es que no tratan el problema
de “la última milla”, que es particularmente grave en el contexto de las enfermedades
comúnmente olvidadas, que afectan sobre todo a los pobres. El hecho de que un
nuevo medicamento vital esté disponible en grandes cantidades, o que los productores
genéricos puedan producirlo a precios muy bajos, de todas maneras no brinda a las
poblaciones pobres un acceso real al mismo. La recompensa atrae a los innovadores
para inventar un nuevo medicamento seguro y efectivo, o incluso para producirlo
en grandes cantidades, pero no hace que dicho medicamento recorra el resto del
camino, hasta los pacientes que lo necesitan. Quizás pueda parecer que los
compromisos anticipados de comercialización (AMCs) son capaces de atajar este
problema, haciendo que la recompensa dependa de que el innovador encuentre
compradores voluntarios. Pero tengo mis dudas. Según uno de los ejemplos
numéricos de Michael Kremer, si se promete al innovador un subsidio de $14 por
cada dosis que él puede vender a $1 o más (hasta los 200 millones de dosis), éste
tendrá poderosos incentivos para inducir, tentar o sobornar a los compradores,
independientemente de cómo ellos piensen hacer uso del medicamento. Si la
condición para obtener el subsidio es que deba usarse, bien podría prescribírselo a
los pacientes, sin importar si lo necesitan o no.

Solución

La idea básica para resolver todos estos problemas se abre ahora ante nosotros: debe
incentivarse la innovación farmacéutica a través de recompensas financiadas
públicamente, cuando dicha innovación esté ligada a un impacto real sobre la salud.
Dicho incentivo debe especificarse en términos generales, como una promesa de
recompensar cualquier medicamento nuevo que funcione, de modo proporcional
a su eficacia. Se ha descrito la combinación de ambos elementos como la creación
de un nuevo AMC integral.27

Un tercer elemento importante de la solución es que el mecanismo de
financiación debe tener alcance global (en lugar de nacional). Las razones que
hacen que la reforma sea convincente en un país o región cualquiera, la hacen
convincente en todas partes. Más aún, el alcance global evita los problemas
asociados a las grandes diferencias de precios. Y un alcance global también aporta
inmensos beneficios de eficiencia al diluir el costo del plan sin diluir sus beneficios.
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Más allá de la cantidad de beneficiarios que podamos agregar, el costo de obtención
de una innovación sigue siendo el mismo, aunque sus beneficios agregados
aumenten la cantidad de beneficiarios.28 La innovación farmacéutica se estimula
mejor, por lo tanto, prometiendo recompensar cualquier nuevo medicamento
seguro y efectivo en proporción a su impacto global sobre la salud. Una promesa
semejante es un AMC que abarca de en forma integral no sólo todas las
enfermedades sino a todos los pacientes.

Como todos los seres humanos están incluidos en los beneficios de la innovación
farmacéutica, de igual modo, se puede disgregar su costo por todo el mundo por
medio de un acuerdo internacional que refuerce el compromiso de los países
individuales con el plan. El acuerdo puede generar un Fondo de Impacto sobre la
Salud (FIS) que ofrezca una recompensa por cualquier nuevo medicamento basado
sobre el impacto sobre la salud durante los primeros diez años o más.29 Para recibir
tal recompensa, el innovador debe realizar una concesión que incida sobre su precio.
Dicha concesión puede especificarse de dos maneras distintas o como una disyunción
de ambas. Es posible pedirle al innovador que renuncie permanentemente a los
derechos de exclusividad de comercialización del mercado para un medicamento
en todo el mundo, permitiendo la competencia genérica que bajaría el precio del
medicamento casi hasta el costo marginal de su producción.30 También se le podría
pedir al innovador que durante un periodo específico de la recompensa transforme
todas las ganancias internacionales por la venta de dicho medicamento, induciéndolo
a bajar su precio hasta el nivel en el que la recompensa marginal por el impacto
sobre la salud obtenida por medio de la venta de unidades adicionales llegue a
igualar el costo marginal de producción de dichas unidades. De un modo o del
otro, los innovadores ganarían por cada uno de sus nuevos medicamentos la opción
de recompensas por la renuncia al monopolio, a cambio de una vía alternativa que
les proporcionaría amplios beneficios para el desarrollo de un nuevo medicamento
de alto impacto, sin excluir de su uso a los pobres.

Para proveer incentivos estables, los estados miembro deben garantizar la
financiación durante unos quince años por anticipado, para garantizar a los
innovadores farmacéuticos que, si se financian pruebas clínicas costosas ahora,
tendrán derecho a toda una década de recompensas por impacto sobre la salud
dependiente de la aprobación del mercado. Esta garantía puede ofrecer fondos
anuales fijos que se compartan entre los medicamentos registrados
proporcionalmente al impacto respectivo sobre la salud, o bien un monto
monetario fijo por QALY.31 La primera solución hace que el costo del FIS sea
previsible y quizá sea más atractivo para los gobiernos. La última solución hace
que la recompensa por QALY sea previsible y sería, por lo tanto, más atractiva
para los innovadores potenciales. Un simple compromiso podría fijar cada fondo
anual de recompensa en proporción a la raíz cuadrada de los QALYs ganados por
todos los medicamentos registrados ese año, sujeto a un techo de $/QALY. Por
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ejemplo, en su fase inicial, el Fondo de Impacto sobre la Salud podría prometer
anualmente recompensar el impacto sobre la salud de cada medicamento registrado
a $1.000 por QALY, si el impacto sobre la salud de todos los medicamentos
registrados es igual o inferior al límite de 4 millones de QALYs. Si el impacto
sobre la salud total excede los 4 millones de QALYs en un año, el FIS promete
entonces pagar más de $4 mil millones, pero a una tasa de recompensa reducida
por QUALY. Si el impacto sobre la salud de todos los medicamentos registrados
es de 6,25 millones de QALYs en un año determinado, por ejemplo, los gobiernos
deberán afrontar un pago más alto de $5 mil millones y los innovadores deberán
afrontar una tasa de recompensa reducida de $800 por QALY (la contribución de
los gobiernos aumenta según un factor de 1,25 y la recompensa por los
medicamentos registrados se reduce según el mismo factor).

Este tipo de mecanismo de financiación tiene ventajas importantes. Logra
obtener una previsibilidad razonable tanto para los gobiernos como para los
innovadores farmacéuticos. Pone a los innovadores farmacéuticos en un lugar
competitivo, fomentándolos para que verifiquen las actividades de los otros y sus
presuntas contribuciones a la salud (si una compañía infla ilícitamente su impacto
calculado sobre la salud, las demás se ven perjudicadas por una tasa reducida de $/
QALY). Establece una tasa observable de $/QALY basada en el mercado dentro de
la innovación farmacéutica. Y es ajustable, permitiendo que los gobiernos aumenten
el FIS, si da pruebas de ser exitoso (la rebaja es forzada por la garantía de 15 años).
Dicho ajuste podría tener tres formas: cuando los gobiernos descubren que incluso
la tasa máxima de $1.000 por QALY proporciona poca innovación, pueden subir el
techo. También pueden aumentar el límite (más allá de los 4 millones de QALYs
iniciales) que sostiene dicha tasa máxima. Y pueden reducir la pendiente de caída
de la tasa $/QALY más allá de dicho límite. Cualquier aumento puede ser financiado
por medio de un compromiso mayor por parte de los estados miembro y/o por
medio de la incorporación de miembros nuevos.

El establecimiento y el aumento del FIS se facilitaría con una norma que
divida el costo del FIS en proporción al Producto Interior Bruto (PIB) respectivo
de los estados miembro. Así, si el PIB de un estado miembro es 3,7 veces mayor que
el de otro, la contribución asignada al primero será 3,7 veces mayor a la asignada al
segundo. Dicha rigidez tiene tres ventajas fundamentales. La primera es que las
contribuciones de los diversos países se ajustan automáticamente de un modo que
permite rastrear sus fortunas cambiantes – los países de crecimiento rápido
automáticamente asumen una proporción más grande, mientras que los países en
recesión (con un PIB decreciente) se ven alivianados en su carga. En segundo lugar,
tal rigidez evita las luchas prolongadas sobre la magnitud de las cuotas de
contribución respectivas, como las que han deteriorado a las Naciones Unidas.
Tercero, la rigidez garantiza a cada país que cualquier costo extra que acepte sostener
al hacerse cargo de un aumento en el programa de contribución, digamos,
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corresponderá exactamente a un aumento equiparable en las contribuciones de
todos los demás estados miembro. Lograr que un estado acepte comprometer 20$
extra es mucho más fácil si dicho acuerdo aumenta las recompensas disponibles
para la investigación farmacéutica en un monto mucho mayor que si simplemente
sumara $20 a sus fondos disponibles (tal como lo hacen los presupuestos
gubernamentales para la investigación).

Si todos los países del mundo aceptaran unirse en este esfuerzo, cada uno de
ellos aportaría menos del 0,008% de su PIB por los primeros 4 millones de QALYs.
Como ciudadanos, pagaríamos todos un porcentaje del 0,008% extra de nuestros
ingresos brutos en impuestos ($1 por cada $12.500 de ingresos brutos) y, al hacerlo,
ganaríamos el equivalente a 4 millones de años de vida saludable sobre la tasa de
morbilidad global. Si los países que representan sólo la mitad de la suma de los
PIBs quisieran participar, sus ciudadanos contribuirían con el 0,016% de sus ingresos
brutos por los primeros 4 millones de QALYs, lo cual sigue siendo un monto trivial
comparado con su impacto y mitigado, encima, por un acceso mucho mayor a
medicamentos registrados como FIS.

Por lo tanto, la solución consiste en crear –paralelamente al régimen existente
de patentes – un Fondo de Impacto sobre la Salud que dé a los innovadores
farmacéuticos una opción firme para que renuncien a la explotación de sus facultades
de monopolio sobre cualquier medicamento en todo el mundo, a cambio de un
flujo de pago garantizado, proporcional al impacto de dicho medicamento sobre la
tasa de morbilidad global. Recapitulemos sobre cómo esta vía paralela proporcionaría
una solución sistémica completa a los siete problemas descritos al inicio.

Enfermedades concentradas entre los pobres; en la medida en que agravan
sustancialmente la tasa de morbilidad global dejarían de ser enfermedades olvidadas.
De hecho, las más destructivas entre ellas se convertirían en las oportunidades más
lucrativas de I+D para las compañías farmacéuticas y de biotecnología. Ello sucedería
sin socavar las oportunidades de ganancia de las que gozan tales compañías
actualmente.

No existiría la tendencia hacia el alivio del síntoma dentro de la I+D
fomentados por el FIS. El FIS valora el impacto sobre la salud de cada medicamento
registrado en función del modo en cómo éste reduce a mortalidad y la morbilidad
en el mundo –independientemente e si lo hace a través de la cura, el alivio de los
síntomas o de la prevención. Esto guiaría a las compañías para deliberar sobre
potenciales proyectos de seguimiento del FIS de un modo que también resulta
óptimo para la salud pública global –esto es, en términos del esperado impacto
global del nuevo medicamento en relación con el costo de su desarrollo. El
rendimiento económico de un proyecto debe ser comparado con su eficacia en
función del costo en términos de la salud pública global.

No habría precios altos para los medicamentos registrados como FIS, y
normalmente los innovadores no desearían un coste mayor para sus medicamentos
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registrados como FIS. La razón es que un precio más elevado reduciría las
recompensas producidas por su impacto sobre la salud al impedir el acceso a esta
droga a la población más pobre, que constituye cerca de la mitad de la humanidad.
En los términos de seguimiento del FIS los beneficios en salud de los pacientes más
pobres cuentan lo mismo que los de los más ricos

El despilfarro sería muchísimo menor en los medicamentos registrados como
FIS. No existirían las pérdidas de peso muerto debidas a los elevados márgenes de
beneficio. Habría muy pocos litigios costosos ya que los innovadores darían la
bienvenida a los competidores en genéricos que, al incrementar el acceso al
medicamento, dispararían las recompensas del innovador por su impacto sobre la
salud. Dada esta situación, los innovadores muchas veces ni siquiera se tomarían el
trabajo de obtener patentes, controlarlas y defenderlas en muchas jurisdicciones
nacionales. Un innovador podrá ser elegible para las recompensas proporcionales al
impacto global sobre la salud de un nuevo medicamento con presentar sólo una vez
un producto patentable.

La adulteración de medicamentos registrados como FIS sería mucho menos
atractiva, ya que con el ítem genuino a un precio cercano al costo marginal de
producción, se puede ganar mucho menos produciendo y vendiendo adulteraciones.

El exceso de marketing se reduciría mucho con los medicamentos registrados
como FIS. Como cada innovador se ve recompensado por su aporte de impacto
sobre la salud al arsenal médico, los innovadores no obtienen ninguna recompensa
por cambiar a los pacientes a otro medicamento que no es mejor que su predecesor
y, consecuentemente, nunca lo registrarían como FIS. Los innovadores sólo tendrían
incentivos para apremiar a los médicos y pacientes a que usen un medicamento
registrado como FIS sólo en la medida en que este márketing se traduzca en beneficios
terapéuticos medibles por los que el innovador sería entonces recompensado

Se mitigaría el problema de la última milla porque cada innovador
recompensado por el FIS tendría incentivos para garantizar que los pacientes reciban
instrucciones completas y abastecimiento adecuado que les permita darle un uso
óptimo a sus medicamentos (respecto de dosis, conformidad, etc.), todo lo cual, a
través de un despliegue amplio y efectivo, produce un impacto óptimo sobre la
salud pública. En lugar de ignorar a los países pobres como mercados poco lucrativos,
las compañías farmacéuticas incentivarían aún más el trabajo con ellos en pos de
una mejora de sus sistemas de salud, con el fin de fomentar el impacto de sus
medicamentos registrados como FIS allí.

Conclusión

Este ensayo describe y justifica un complemento al régimen existente del monopolio
de patentes, que generaría un flujo de innovación farmacéutica, sin privar a los
pobres de su libertad de comprar medicamentos nuevos a precios competitivos de



MEDICAMENTOS PARA EL MUNDO: IMPULSAR LA INNOVACIÓN SIN OBSTACULIZAR EL LIBRE ACCESO

■ SUR – REVISTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS140

mercado. Cabría preguntarse por qué el Fondo de Impacto sobre la Salud aquí
descrito debería limitarse a los medicamentos nuevos. Existen otros medios para
reducir la GDB, como el acceso al agua potable segura, una nutrición adecuada,
asistencia sanitaria e higiene correctas, protecciones (como mosquiteros) contra
animales portadores de enfermedades, medicamentos fuera del régimen de patentes,
y muchos más. ¿Por qué premiar sólo a los remedios farmacéuticos nuevos cuando
hay otros medios alternativos, y quizá más efectivos en cuanto a los costos, para
prevenir las mismas enfermedades?

Una respuesta parcial es que los esfuerzos impulsados por las recompensas por
el FIS no se limitarían a los medicamentos nuevos. Una vez que una firma registra
una droga nueva, su recompensa dependerá de cómo dicha droga afecta la evolución
de la mortalidad y de la morbosidad atribuibles a la enfermedad-diana (o sea, la
enfermedad para la cual se la indica). Dicho impacto dependerá a su vez de muchos
factores, algunos de los cuales – por ejemplo la calidad de servicios de salud ofrecidos
en los países pobres – pueden ser cambiados por la compañía. Al ayudar a mejorar
la calidad de la asistencia sanitaria, un innovador puede acrecentar el impacto de su
medicamento, que se ve afectado fuertemente por el espectro de alcance que puede
tener para médicos y enfermeras, para conocerlo, conseguirlo, prescribirlo, asegurar
que los pacientes tengan acceso a él con la dosificación correcta y en cantidad
suficiente, e instruir a dichos pacientes sobre su uso adecuado.

La respuesta que ofrecí no llega a superar totalmente la objeción. Hay
enfermedades –una simple diarrea, por ejemplo- contra las cuales los medicamentos
nuevos serían de poca ayuda, o de ninguna. ¿Por qué no financiar esfuerzos para
reducir esas enfermedades, asegurando un acceso seguro a los medicamentos fuera
de las patentes, al agua potable o a la asistencia sanitaria, en la medida que no son
menos efectivos con respecto a los precios, que el Fondo de Impacto sobre la Salud?
No tengo objeciones contra una extensión semejante del esquema delineado de
recompensas. Podemos pensar en dicho esquema como el módulo central de un
proyecto de reforma sanitaria más grande. Una vez que se especifica e implementa
dicho módulo central, bien puede extenderse a otros factores sociales esenciales
para la salud humana. Sin embargo, tiene sentido empezar con el módulo central
que proveerá un paradigma útil para posibles extensiones y un impulso para su
ulterior reforma.

Pero, ¿por qué empezar con este módulo, centrado en torno a los medicamentos
nuevos? ¿No ayudaría más el dinero a proteger la salud de las poblaciones pobres si
se gastara en un programa global de acceso universal al agua potable o a la nutrición
sanitaria? Quizás sí. Pero no descuidemos las realidades políticas. La amarga
experiencia a lo largo de muchas décadas ha demostrado que los gobiernos del
mundo no están preparados para gastar miles de millones de dólares en agua potable
o en provisión de alimentos nutritivos. Se cree que la provisión de tales bienes
básicos merece unos pocos millones por acá y por allá, pero decididamente no
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miles de millones. La idea de invertir tales sumas para apoyar a corporaciones
nacionales, en cambio, es absolutamente familiar y cotidiana – de hecho, los países
acaudalados gastan cientos de miles de millones por año en créditos y subsidios a la
exportación, los cuales agravan la pobreza extrema en el exterior, por hablar sólo
del sector agrícola. Un modo de avanzar, políticamente realista, uniría entonces
ambos objetivos: el de protección a los pobres y una oferta de oportunidades
empresariales para las grandes corporaciones. El Fondo de Impacto sobre la Salud
está delineado para encajar en dicha descripción. Tal vez haya otros programas con
costos efectivos para proteger a los pobres. Pero tales programas alternativos son
inútiles si no consiguen atraer los fondos que planean gastar. Al alinearse con los
intereses poderosos de las industrias farmacéuticas y de biotecnología, el FIS tiene
mejores perspectivas de éxito.

Soy conciente de no haber tenido el espacio suficiente como para elaborar
exhaustivamente el mejor diseño del FIS propuesto. Es evidente que se trata de un
tema de gran complejidad. Su análisis adecuado requeriría la especificación de un
mecanismo de recompensa; a saber, la definición de un medio apropiado para medir
la GDB; la normativa para especificar dicha GDB entre la variedad de enfermedades;
formas de recogida suficiente de datos para evaluar retrospectivamente el peso de
cada enfermedad en el conjunto de la tasa global y hacer proyecciones plausibles de
base con algunos años de anticipación; reglas para financiar reducciones específicas
dentro de la tasa de morbilidad entre los innovadores registrados que contribuyen a
ellas; reglas concretas para determinar una recompensa monetaria para un conjunto
dado de reducciones en la GDB; mecanismos adecuados para vencer la corrupción y
la especulación; y reglas especiales para las innovaciones crecientes y para el periodo
de introducción gradual. Otro aspecto del diseño se refiere a la administración, por
parte de la agencia, del mecanismo de recompensa y de los procedimientos de arbitraje
para dirimir conflictos sobre la interpretación y aplicación de las normas. Un tercer
aspecto del diseño concierne las reglas del acuerdo para financiar el programa junto
con las sanciones a los países que pretendan aprovecharse de la innovación pagada
con el FIS, sin compartir su costo. Existe un equipo internacional e interdisciplinario
– apoyado por el Consejo de Investigaciones Australianas, la Fundación BUPA y la
Comisión Europea- que está trabajando intensamente para detallar las soluciones
posibles de dichos desafíos. Nuestro trabajo está documentado, y actualizado con
cierto margen de tiempo, en <www.IncentivesForGlobalHealth.org>.

Concluiré con dos lecciones generales más que este ensayo apoya. Una se refiere
a las disputas tragicómicas sobre la globalización. Los amigos de la globalización de
la OMC gastan miles de millones para que los medios reiteren los beneficios del
mercado libre y de la libre empresa. Los adversarios de la globalización de la OMC
movilizan millones de personas para manifestarse contra el daño que los mercados
libres amenazan con producirle al bienestar y a los valores humanos. En esta disputa
desigual, ambas partes pasan por alto la realidad de la globalización de la OMC –
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en general intencionalmente en el caso de sus defensores, e inadvertidamente en el
de sus opositores. La realidad es que la globalización de la OMC está abriendo
mercados cuando esto sirve a importantes intereses dentro de los países más
poderosos, preservando barreras contra el libre intercambio cuando esto sirve a los
intereses de las corporaciones dentro de los países más poderosos, y está cerrando
los mercados libres y abiertos cuando esto sirve a intereses corporativos dentro de
los países más poderosos. El tercer tipo se ejemplifica con el caso que hemos tratado,
ya que las corporaciones farmacéuticas grandes ganaron el derecho a usar el
monopolio de patentes para bloquear el comercio libre de medicamentos vitales en
todo el mundo. El segundo caso se ejemplifica con las suertes desiguales del
proteccionismo; o sea que, mientras los miembros pobres de la OMC se ven forzados
a abrir sus mercados, los miembros más ricos mantienen sostienen sus tarifas y sus
impuestos antidumping así como sus gigantescos créditos para la exportación y sus
subsidios a los productores locales. Dichas medidas proteccionistas a menudo son
ilegales, en teoría, bajo la normativa de la OMC pero los países menos desarrollados
con frecuencia carecen de los recursos para iniciar y ganar juicios contra los EE.UU.
o la Unión Europea. Más aún, un país así obtiene poco beneficio si gana, ya que los
miembros ricos seguirán contraviniendo el Acuerdo, incluso frente a las
reglamentaciones concisas de la OMC, seguros de que el miembro más débil tendrá
la prudencia de no imponerle ninguna represalia – a la que estarían autorizados
según la normativa vigente- y dichas medidas de represalia, de todas maneras, no
los dañarían demasiado.

La otra lección más general es acerca del cambio político. Hay mucha queja
acerca de que las corporaciones malvadas ponen las ganancias por encima de la
gente, de la salud, del bienestar animal y del medio ambiente. Dichas quejas son
genuinas, pero en general están mal orientadas. La raíz del mal no yace en cómo en
las corporaciones hacen sus negocios, sino en cómo nosotros las reglamentamos e
incentivamos. Si estructuramos los mercados de modo que las corporaciones ganen
miles de millones para que la gente fume, entonces las corporaciones trabajarán
mucho para lograr que la gente fume. Si estructuramos los mercados para que las
corporaciones ganen miles de millones para que la gente deje de fumar, entonces las
corporaciones trabajarán mucho para lograr que la gente deje de fumar. Es adecuado
resaltar las responsabilidades morales de las corporaciones y de sus líderes, incluso
si ello influye poco en lo que hacen. Pero también puede subestimar nuestra
responsabilidad como ciudadanos ante la estructuración de los mercados, con el fin
de fomentar una buena conducta corporativa. Habiendo fracasado allí, es nuestra
responsabilidad diseñar políticamente reformas realistas, es decir, reformas que las
corporaciones y los gobiernos más poderosos puedan apoyar o, al menos, aceptar.
Dicha responsabilidad es la que motiva el esfuerzo de reforma que he descrito.
Debemos reestructurar el régimen global existente de patentes para que los
innovadores farmacéuticos pierdan la apuesta financiera a favor de la proliferación
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de las enfermedades-objetivo y ganen, en cambio, una apuesta financiera para
eliminarlas. Si podemos redirigir de esta forma los incentivos actuales, los inmensos
poderes de la libre empresa se unirán contra las devastadoras enfermedades a las
que hoy se les permite proliferar. Si logramos reorientar a las compañías
farmacológicas y de biotecnología sumando sus ganancias a la reducción de las
enfermedades de carga global, dichas compañías serán mucho más efectivas que la
variedad actual de iniciativas ad hoc para derrotar estas enfermedades que tanta
miseria y muerte prematura de pobres producen en todas partes. Trabajar en pos de
este objetivo es realista políticamente, siempre que la reforma estructural imaginada
no sea sólo interesante para los pobres del mundo sino para la industria farmacológica
global, al fomentar su rentabilidad y al ayudar a restaurar su imagen empañada.
Estos beneficios cuestan poco debido a la inmensa cantidad de deficiencias
minimizadas con la reforma y debido a que los beneficios de la propiedad intelectual
pueden extenderse sin costo alguno.
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ABSTRACT

Pricing advanced medicines beyond the reach of the poor and encouraging neglect of diseases

concentrated among them, the TRIPS Agreement produces avoidable death and disease on a

massive scale. This injustice can be remedied through a Health Impact Fund that gives patent

holders the option to price any new medicine at cost in exchange for annual reward payments

based on this medicine’s global health impact.

KEYWORDS

Advance Market Commitment — Disease — Health Impact Fund — Incentives —

Justice — Medicine — Monopoly — Patent — Poverty — Public good — Research —

Rights — TRIPS

RESUMO

Ao estabelecer altos preços para medicamentos avançados que se encontram fora do alcance

de pacientes pobres e estimular a negligência de doenças concentradas nas populações mais

pobres, o acordo TRIPS produz em escala maciça doenças e mortes evitáveis. Tal injustiça

pode ser evitada através de um Fundo de Impacto sobre a Saúde Global (Health Impact

Fund) que oferece àqueles que detêm a patente dos medicamentos a opção de oferecer os

medicamentos a preço de custo em troca de uma recompensa monetária anual baseada no

impacto deste medicamento na saúde global.
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Compromisso Antecipado de Mercado – Doença – Fundo de Impacto sobre a Saúde –

Incentivos – Justiça – Medicamentos – Monopólio – Patentes – Pobreza – Bem público –

Pesquisa – Direitos – TRIPS
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